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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 
PROVINCIA DEL CHACO 

 
 
 

      
 ORDENANZA  ̄1681 

       
 
 
VISTO: 
 
 La Actuaci·n Simple  ̄27389-S-87 y Ordenanza  ̄1469; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que por la citada Ordenanza se aprobara el Proyecto de Reglamento General de 
Construcciones como tal y a los efectos de someterlo a la consideración pública; 
 
 Que distintas asociaciones intermedias, organismos públicos, empresas del estado y 
dependencias internas de éste Municipio presentaron sugerencias de modificaciones y agregados: 
 
 Que las sugerencias fueron recibidas, analizadas, compatibilizadas y consideradas por la 
Dirección General de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 
que procedió a redactar un nuevo texto ordenado y que en sus 291 folios obran en la Actuación Simple 
 ̄26389-S-87; 

 
 Que debe disponerse su aprobación y fijar los plazos para su puesta en vigencia plena y 
a todos sus efectos. Los plazos deben ser suficientes para permitir su impresión y adecuada difusión y 
evitar conflictos en la tramitación de documentaciones técnicas que se encuentren pendientes o en 
elaboración; 
 
 Que resultará conveniente y beneficioso la creación de una Comisión Técnica Asesora 
Permanente a los efectos de mantener una adecuada actualización de las normas contenidas en este 
Reglamento; 
 
 Que por ello y lo resuelto por el Cuerpo Colegiado Municipal en su Sesión de fecha 28 
de Noviembre de 1989; 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 
DICTA LA PRESENTE ORDENANZA: 

 
Artículo 1º.- APROBAR el Reglamento General de Construcciones, cuyo texto en 291 folios obra en la 
Actuaci·n Simple  ̄27389-S-87 y en el que fueron introducidas modificaciones y agregados al Proyecto 
que fuera aprobado como tal por Ordenanza  ̄ 1469, a ra²z de sugerencias presentadas por 
asociaciones intermedias, organismos públicos y empresas del estado, las que fueran compatibilizadas y 
consideradas procedentes por la Dirección General de Obras Particulares. 
 
Artículo 2º.- DISPONER la puesta en vigencia de este Reglamento General de Construcciones a partir 
del 1º de Junio de 1990. 
 
Artículo 3º.- ESTABLECER que toda documentación técnica que se encontrare en trámite ante este 
Municipio o que ingresare al Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la 
Provincia del Chaco con anterioridad a la fecha fijada en el Artículo precedente contará con un plazo de 
60 (sesenta) días corridos para concluir la tramitación (incluido el pago de los Derechos de Construcción 
respectivos), de conformidad a la normativa vigente con anterioridad a este Reglamento. 
Vencido dicho plazo, la documentación técnica deberá adecuarse a la nueva norma, bajo apercibimiento 
de procederse a su anulación. 
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Artículo 4º.- DISPONER la remisión de una copia de este Reglamento General de Construcciones al 
Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la Provincia del Chaco, a los efectos 
de que esa entidad proceda a su impresión y venta proveyendo sin cargo a la Municipalidad la cantidad 
de 30 (treinta) ejemplares, de conformidad a la cláusula quinta del Convenio celebrando oportunamente 
y que forma parte la Ordenanza  ̄1469. 
 
Artículo 5º.- DISPONER la creación de una Comisión Técnica Asesora Permanente que tenga como 
objeto el seguimiento en la aplicación del Reglamento General de Construcciones, asesorar sobre su 
interpretación y proponer actualización.  
 
Artículo 6º.- INVITAR al Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de La Provincia 
del Chaco, Asociación Chaqueña de Agrimensores, Sociedad de Arquitectos del Chaco, Centro de 
Ingenieros del Chaco, Asociación de Técnicos Industriales, Facultad de Arquitectura y Facultad de 
Ingeniería para que designen un (1) representante titular y un (1) suplente para la integración de la 
Comisión Técnica Asesora Permanente establecida en el Artículo precedente. 
 
Artículo 7º.- REPRESENTARAN al Municipio y ejercerán la Secretaría de dicha Comisión, la Dirección 
General de Obras Particulares, la Dirección de Documentaciones Técnicas, La Dirección de 
Inspecciones Técnicas y la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
 
Artículo 8º.- ESTABLECER que dicha Comisión propondrá a este Concejo Municipal, antes del 1º de 
Junio de 1990, para su aprobación proyecto de Resolución que establezca su conformación definitiva, 
modalidad de trabajo, sus atribuciones y alcances. 
 
Artículo 9º.- REFRENDE la presente el señor Secretario del Consejo Municipal. 
 
Artículo 10º.- REGÍSTRESE, Notifíquese, Publíquese, pase a Secretaría de Obras y Servicios Públicos a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 4º y 6º, pase a Dirección General de Obras 
Particulares, Dirección  de Documentación Técnica, Dirección de Inspecciones Técnicas y Dirección de 
Asuntos Jurídicos, cumplido, archívese. 
 
 
 
 
Fdo.    Juan Ramón DÍAZ   Fdo. Escrib. Deolino F. BITTEL 

Secretario           Presidente del Consejo 
Consejo Municipal de Resistencia

 Municipal de Resistencia 
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SECCIÓN 1: DE LAS NORMAS GENERALES 
 

 
1.1 DEL OBJETO Y OBLIGACIONES 
 
1.1.1 En virtud de lo dispuesto por la Constitución Provincial, Sección Sexta ï Régimen 

Municipal Art²culo 196Ü Inciso 5) en concordancia con la Ley Org§nica de Municipios  ̄
1150/72 ī Art²culo 12Ü Inciso c), Art²culos 54Ü y 55Ü Inciso a), la Municipalidad de la 
Ciudad de Resistencia hará cumplir en todos sus términos las obligaciones establecidas 
en la presente Reglamentación en materia de construcciones, así como los efectos 
complementarios que deriven de las mismas. 

 
1.1.2 Las disposiciones de este Reglamento tiene por objeto ordenar y encauzar el 

desenvolvimiento físico de la ciudad, que es un organismo cambiante, dentro de normas 
generales en base a las cuales el Municipio dictará las Resoluciones correspondientes a 
las Normas de la Construcción. 

 
1.1.3 Todos los documento que se relacionen con el cumplimiento de estas disposiciones y 

sus normas, serán escritos en idioma nacional, salvo los tecnicismos sin equivalencia a 
nuestro idioma, que como tales hayan sido adoptados. 

 
1.1.4 Es obligatorio, en toda documentación relacionada con los alcances de ésta, sus 

disposiciones y sus normas, el uso del sistema métrico decimal para la consignación de 
medidas de longitud, área y volumen. 

 
 
1.2 DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS NORMAS 
 
1.2.1 La actualización de las normas, como así las interpretaciones de su aplicación y 

reglamentación, será realizada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la que 
constituye la autoridad de aplicación del presente Reglamento. 

 
1.2.2 Son funciones de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos:  

a) Actualizar las disposiciones de ésta, conforme las experiencias administrativas y 
técnicas. 

b) Realizar la Asistencia Técnica, en cuanto hace al orden edilicio. 
 
 
1.3 DE LAS DEFINICIONES 
 
1.3.1 Las palabras y expresiones de este Reglamento, se consignan con el siguiente criterio: 

a) Los verbos usados en tiempo presente, incluyen el futuro. 
b) Las palabras del género masculino, incluyen el femenino y el neutro. 
c) El número singular incluye el plural. 
 

1.3.2 Definiciones: 
 

~   A   ~ 
 

ACERA:  ver vereda. 
 
ALERO: elemento voladizo no transitable, destinado exclusivamente para 

resguardo de vanos y muros. 
 
AMPLIAR: aumentar la superficie cubierta o volumen edificado. 
 
ANTECOCINA: local unido o comunicado directamente con la cocina, y cuyo uso 

depende de ésta. 
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ASCENSOR: aparato para el traslado vertical de personas. Este término no incluye los 
montacargas, montaplatos, cabrias, guinches, correas sin fin, 
conductores de cadena y mecanismos similares. 

 
~   B   ~ 

 
BALCÓN: elemento accesible voladizo en saliente respecto a paramentos 

exteriores y limitado por parapeto o baranda. 
 

~   C   ~ 
 
CAJA DE ESCALERA: escalera incombustible contenida entre muros de resistencia al 

fuego, acorde con el mayor riesgo existente. Sus accesos serán 
cerrados con puertas de doble contacto y cierre automático. 

 
CARGA DE FUEGO: la carga de fuego de un sector de incendio es el equivalente en 

peso de madera por unidad de superficie (Kg./m2) capaz de desarrollar 
una cantidad de calor equivalente a los materiales contenidos en el 
sector de incendio. Como patrón de referencia se considerará a la 
madera con un poder calórico de 4500 cal/kg. 

 
CERCA:  vallado, muro o tapia que se coloca alrededor de una casa, heredad o 

sitio para su resguardo o división. 
  

CIERRE AUTOMÁTICO: mecanismo hidráulico o a resorte que permite que una puerta 
vuelva gradualmente a su posición original cerrada (sin traba de la 
cerradura). 

 
CIMIENTO: es el plano de apoyo de la estructura de fundación. 
 
COEFICIENTE DE SALIDA: número de personas que pueden pasar por una salida o 

bajar por una escalera, por cada unidad de ancho de salida por minuto. 
 
COCHERA: construcción semicerrada para proteger vehículos automotores. 
 
CONDUCTO: espacio cerrado lateralmente, dispuesto para conducir aire, gases, 

líquidos, materias y contener tuberías a través de uno o más pisos de un 
edificio, o que conecte una o más aberturas en pisos sucesivos o pisos y 
techos. 

 
COTA DE PREDIO: cota del ñnivel del cord·nò mas el suplemento que resulta por la 

construcción de la acera en el punto medio de la Línea Municipal que 
corresponde al frente del predio. 

 
CHIMENEA: conducto destinado a llevar a la atmósfera los gases de combustión. 
 

~   D   ~ 
 

DESPENSA: local destinado en edificios, a guardar alimentos en cantidad 
proporcionada a las necesidades de consumo. 

 
DIRECCIÓN:  unidad administrativa de la Municipalidad que de acuerdo a sus 

funciones, le compete intervenir como autoridad de aplicación de este 
Reglamento. 

 
DIRECCIÓN DE OBRA: se entiende por Dirección de Obra, la función que el profesional 

desempeña controlando la fiel interpretación de los planos y de la 
documentación técnica que forma parte del proyecto. 

 
~   E   ~ 
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EDIFICIO ALTO: toda edificación con ocupación de tipo reunión, oficinas, comercial y/o 

industrial que exceda de treinta metros de altura, medido del nivel del 
terreno y el cielorraso del último piso, o cuando exceda de seis pisos de 
altura y el total acumulado de personas servidas por cualquier escalera s 
salida exceda de personas por unidad de ancho de salida. 

 
EDIFICIO COMERCIAL: es el edificio o parte de él, en el cual las personas se congregan 

para negociar o traficar cosas por compraventa o permuta, incluyendo 
los locales destinados a la permanencia de personas congregadas para 
propósitos de negocios; asimismo, comprenden los lugares donde se 
guardan o almacenan mercaderías, productos o cosas. 

 
EDIFICIO GUBERNAMENTAL: es todo edificio destinado al funcionamiento de 

actividades inherentes al Estado Nacional, Provincial o Municipal, 
repartición autárquica o Empresa del Estado. 

 
EDIFICIO INDUSTRIAL: es el edificio o parte de él en el cual se congregan las personas 

para realizar operaciones para la obtención, transformación o fabricación 
de productos materiales o cosas. 

 
EDIFICIOS NO EVACUABLES: se considerará no evacuable toda edificación tipo 

institucional o residencial que exceda de veinte metros de altura 
medidos desde el nivel del predio y el cielorraso del último piso. Como 
así cualquier edificio que posea un área de piso localizada sobre un 
tercer piso, destinado a ocupación institucional para pacientes con 
camas o enfermas. 

 
EDIFICIO PUBLICO: es el edificio o parte de él de uso público, en el cual las personas 

pueden congregarse para propósitos cívicos, políticos, educacionales, 
religiosos o de diversión; también en las cuales se encuentran 
hospedadas personas para recibir cuidados o tratamiento médico o de 
caridad u otros cuidados; o bien donde son mantenidas o detenidas 
personas por razones de deberes público o cívicos, o para propósitos 
correccionales. 

 
EDIFICIO RESIDENCIAL: es el edificio o parte de él destinado a la vivienda, en el cual 

hay comodidad para dormir y que es usado de manera normal, sea en 
forma transitoria o permanente, como hogar o domicilio, salvo en 
aquellos casos en que, por otros motivos, el edificio sea clasificado de 
modo diferente en este Reglamento. 

 
ENTREPISO: estructura resistente horizontal interior. 
 
ENTRESUELO: piso con solado a distinto nivel, que ocupa parte de un local y depende 

de éste. 
 
ESTABLECIMIENTO FIJOS DE INCENDIO: ver Gabinete de Incendio. 
 
ESTACIÓN DE SERVICIO: espacio cubierto o descubierto destinado exclusivamente a la 

limpieza, engrase, reparaciones ligeras de vehículos automotores, y 
donde se expende combustible, lubricante y accesorios para los 
mismos. 

 
ESTAR:  local habitable destinado a recepción o reunión habitual de sus 

ocupantes. 
 
ESTRUCTURA: armazón o esqueleto y todo elemento resistente de un edificio. 
 

~   F   ~ 
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FACHADA PRINCIPAL: paramento exterior de un edificio que delimita su volumen 

externo hacia la vía pública, aunque la traza del mismo no coincida con 
la Línea Municipal o la de retiro obligatorio. 

 
FACHADA SECUNDARIA: paramento exterior de un edificio orientada hacia el fondo o 

patio. 
 
FAMILIA. aparte de la acepción común, se considerará como tal a una persona 

que ocupa una vivienda con no más de tres pensionistas o inquilinos. 
 
FACTOR DE OCUPACIÓN: es el número de ocupantes por la superficie de piso. Es el 

número teórico de personas que pueden ser acomodadas sobre la 
superficie de piso, en la proporci·n de una persona cada ñXò metros 
cuadrados. 

 
FONDO:  espacio descubierto de un predio, comprendido entre la línea divisoria 

trasera, las líneas divisorias laterales y el límite posterior de la 
edificación permitida sobre predio. 

 
FUNDACIÓN: es la estructura resistente comprendida entre el plano de cimentación y 

la cota de nivel que indique el proyecto. 
 

~   G   ~ 
 

GALERIA: Corredor cubierto, abierto en uno, dos o tres de sus lados. 
 
GARAGE: edificio o parte de él, cubierto, destinado a proteger de la intemperie 

vehículos automotores. 
 
GABINETE DE INCENDIO: son receptáculos fijados en la pared del edificio o 

dispositivos especiales al aire libre donde se instalan los elementos de 
lucha contra el fuego. Conforme a los elementos que contengan, se 
clasifican en: 

 Clase I: mangueras de 1 ½ pulgadas de diámetro, semirrígida de 30 m. 
de largo, boquilla combinada de chorro pleno y niebla, caudal mínimo a 
1 Kgr/cm2 de 6.5 litros por segundo, deberá poseer una reserva de agua 
para funcionar por un espacio no menor de 30 (treinta) minutos al caudal 
y presión indicado anteriormente. La presión máxima no deberá exceder 
los 8 Kgr/cm2. Apta para ser utilizada por ocupantes de los edificios. 

 Clase II: mangueras de 2 ½ pulgadas de diámetro, de 30 m. de longitud, 
con lanza provista de boquilla de chorro pleno de 1 pulgada cuadrada de 
sección, presión mínima 3 Kgr/cm2 en la boca más desfavorable, con un 
caudal no inferior a 32 litros por segundo. Deberá asegurarse no menos 
de una hora de suministro de agua. Apto para bomberos de fabricas y 
bomberos oficiales. 

 Clase III: combinación de los dos anteriores por medio de una unión 
siamesa. Ideal para riesgos altos y/o moderados. Diseñados para ser 
utilizados por el usuario y bomberos. Caudales y presión como los 
anteriores. Reserva de agua no menos a una hora y media. 

 
~   H   ~ 

 
HALL: vestíbulo. 
 

~   L   ~ 
 

LETRINA: excusado a pozo negro. 
 



Reglamento General de Construcciones 

Página 21 de 307 

LÍNEA DE EDIFICACIÓN: línea virtual dentro de la parcela a partir de la cual aquella 
puede ser ocupada con los volúmenes construidos, respetando los 
retiros obligatorios que hayan sido impuestos con respecto a las líneas 
divisorias de la parcela. 

 
LÍNEA DE FONDO: límite de la edificación permitida en un predio por encima del 

arranque de fondo. 
 
LÍNEAS DIVISORIAS DE PREDIOS: son las que limitan las superficies de los predios 

conjuntamente con la Línea Municipal. 
 
LÍNEA MUNICIPAL: línea que deslinda los predios de la vía pública actual o la línea 

señalada por la Municipalidad para futuras vías públicas. 
 
LOCAL: cada una de las partes cubiertas en que se subdivide un edificio. 
 
LOCAL DE USO GENERAL O PUBLICO: todo local con acceso libre. 
 
LOCAL HABITABLE: el que sea destinado para propósitos normales de habitación, 

morada, trabajo o permanencia continuada de personas con exclusión 
de cocinas, lavaderos, cuartos de baño, retretes, despensas, pasillos, 
vestíbulos, depósitos y similares. 

 
LUGAR DE ESPECTÁCULO Y DIVERSIÓN: aquel donde la concurrencia actúa como 

espectador o interviniendo en la actividad que se desarrolla. 
 
LUGAR DE ESTACIONAMIENTO: superficie de un predio, edificio o parte de ellos, en el 

cual pueden tener acceso vehículos automotores para estacionar y no 
comprende las áreas necesarias de circulación. 

 
LUGAR DE TRABAJO: sitio destinado habitualmente a trabajo, sea en local o espacio 

que puede o no tener techo, y/o cierre lateral, en forma parcial o total. 
 
LUGAR PARA CARGA Y DESCARGA: local o espacio descubierto de un predio donde 

los vehículos pueden entrar y salir para su carga y descarga, fuera de la 
vía pública. 

 
LUZ DEL DIA: luz que reciben los locales en forma natural y directa. 
 
LUZ DE EMERGENCIA: sistema manual o automático que combina iluminación con 

fuentes de energía y que permite suplir a inconvenientes y/o fallas de la 
red de canalización eléctrica.  

 
 

~   M   ~ 
 

MARQUESINA: alero que avanza sobre un acceso 
 
MEDICIÓN DE OBRA: volcar al plano lo existente visible construido y que no posea 

documentación técnica anterior. 
 
MEDIOS DE ESCAPE: medios de salidas exigidas, que constituyan la línea natural de 

tránsito que garantiza una evacuación rápida y segura. Cuando la 
edificación se desarrolla en uno o más niveles, el medio de escape 
estará constituido por: 
a) Primera sección: ruta horizontal desde cualquier punto de un nivel 

hasta una salida. 
b) Segunda sección: ruta vertical, escalera abajo hasta el pie de la 

misma. 
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c) Tercera sección: ruta horizontal desde el pie de la escalera hasta el 
exterior de la edificación. 

 
MURO:  a los efectos de la aplicación de este Reglamento General de 

Construcciones, se entiendo por ñmuroò a la obra de f§brica levantada 
verticalmente cuya altura, longitud y espesor son proporcionados al 
objeto de cerrar un espacio o sostener las techumbres. 

 
MURO CONTIGUO: muro privativo adosado a la línea separativa de predios. 
 
MURO CORTAFUEGO: es un muro de sección continua, sin abertura, que subdivide un 

edificio o separa edificios entre si, con el fin de impedir la propagación 
de un incendio eventual. Se eleva desde el plano de fundación 
atravesando todos los planos del edificio, interrumpiendo inclusive, la 
continuidad de las estructuras hasta el techo, levantándose entre 0.60 a 
1 m. sobre el punto más elevado del mismo. El muro cortafuego no sólo 
impedirá el pasaje de las llamas sino también el pasaje del calor entre 
sus caras. En caso de poseer aberturas, las mismas se obturarán con 
puertas dobles (una a cada lado de los muros), de cierre automático y 
de igual resistencia al fuego que los muros. La resistencia mínima 
exigida a los muros cortafuegos será de F. 90. 

 
MURO DIVISORIO: muro privativo encaballetado en la línea separativa de predio. 
 
MURO MEDIANERO: muro contiguo o divisorio en condominio de los vecinos de los 

predios contiguos, para uso común de dos edificios o de cerramiento 
forzoso. 

 
~   N   ~ 

 
NIVEL DEL CORDÓN: cota fijada por la Municipalidad para el cordón de la calzada, en el 

punto que corresponda con el medio del frente y referida al Plano de 
Comparación para la Nivelación de la Ciudad. 

 
~   O   ~ 

 
OBRA: suma de trabajos que comprende el todo o parte del proyecto y de la 

realización de un edificio, estructura, instalación, demolición, mensura o 
urbanización. 

 
OCHAVA: es la línea determinada por este Reglamento para delimitar la vía 

pública en las esquinas, en el encuentro de dos Líneas Municipales. 
 
OFICE: lugar de preparación de bebidas, infusiones y comidas ligeras. 
 

~   P   ~ 
 

PALIER: local de acceso a circulaciones no horizontales. 
 
PARED EXTERIOR: pared de fachada, de patio o frente a galerías o pórticos. 
 
PARED INTERIOR: pared que no sea exterior. 
 
PATIO DE CONTRAFRENTE: aquel que está unido al Fondo. 
 
PATIO DE FRENTE: aquel que tiene uno de sus lados coincidente con la Línea 

Municipal. 
 
PATIO INTERIOR: los restantes. 
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PISO: espacio comprendido entre el nivel de un solado y el nivel del siguiente, 
sobrepuesto, con aditamento numeral (ejemplo: 1º piso, 2º piso, etc.). El 
piso mas elevado es el espacio entre el solado mas alto y la parte mas 
elevada del techado o azotea. 

 
PISO BAJO: planta baja. Espacio cuyo solado es el primer nivel sobre la cota del 

predio. 
 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO: espacio abierto o semicubierto destinado a la guarda 

transitoria de vehículos automotores. 
 
 PORCH: local cubierto semicerrado frente a un acceso. 
 
PREDIO DE ESQUINA: es que tiene por lo menos dos lados adyacentes sobre vía 

pública. 
 
PRESURIZACIÓN: forma de mantener un medio de escape libre de humo mediante 

inyección mecánica de aire exterior a la caja de escalera o al núcleo de 
circulación vertical según el caso. 

 
PUNTO DE INFLAMACIÓN MOMENTÁNEA: temperatura mínima a la cual un líquido 

emite suficiente cantidad de vapor para formar con el aire del ambiente 
una mezcla capaz de arder cuando se aplica una fuente de calor 
adecuada y suficiente. 

 
 

~   R   ~ 
 

RECONSTRUIR: edificar de nuevo y en el mismo lugar, lo que antes estaba, Rehacer la 
instalación. 

 
REFACCIONAR: ejecutar obras de conservación. 
 
REFORMAR:  alterar una edificación por supresión, agregación o modificación sin 

aumentar la superficie cubierta o el volumen edificado. Alterar una 
instalación. 

 
RELEVAMIENTO: ver Medición de Obra 
 
REPRESENTANTE TÉCNICO: es aquel cuya función consiste en asumir la 

responsabilidad técnica que implica una construcción, una instalación o 
la provisión de equipos o  materiales para construcciones o industrias. 

 
RESISTENCIA AL FUEGO: propiedad que se corresponde con el tiempo expresado en 

minutos durante un ensayo de incendio, después del cual el elemento de 
construcción ensayado pierde su capacidad resistente o funcional. Se 
indicará con la letra F. Seguido por el tiempo expresado en minutos. 

 
RIESGO: para el presente Reglamento, significará el comportamiento de los 

elementos o sustancias a la acción del fuego u otra forma de energía; a 
tal fin se lo considerará de la siguiente manera: 
1) Explosivos: sustancias o mezcla de sustancias susceptibles de 

producir en forma súbita, reacciones exotérmicas con generación de 
grandes cantidades de gases. Ejemplos: nitroderivados, ésteres 
nítricos, etc. 

2) Inflamables: líquidos que pueden emitir vapores que mezclados en 
proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas combustibles; 
y conforme a su punto de inflamación, se considerarán de: 
i. Primera Categoría: a los que tienen su punto de inflamación 

momentánea igual o inferior a 40º C. 
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ii. Segunda Categoría: a los que tienen su punto de inflamación 
momentánea entra 41º C y 120º C. 

3) Muy combustibles: materias que expuestas al aire pueden ser 
encendidas y continuar ardiendo una vez retirada la fuente de 
ignición. Ejemplos: hidrocarburos pesados, maderas, papeles, etc. 

4) Combustibles: sustancias que pueden mantener la combustión aún 
después de suprimida la fuente externa de calor, por lo general 
necesita abundante flujo de aire; en particular se refiere a aquellas 
materias que puedan arder en hornos diseñados para ensayo de 
incendios y a las que están integradas por hasta un 30% de su peso 
por material muy combustible. Ejemplo: determinados plásticos, 
leña, etc. 

5) Poco combustible: materias que se encienden al ser sometidas a 
muy alta temperatura pero cuya combustión invariablemente cesa al 
aportarse la fuente de calor. Ejemplo: celulosas artificiales y otros. 

6) Incombustible: materias que al ser sometidas al calor o llama directa 
pueden sufrir cambios en su estado físico acompañado o no por 
reacciones químicas endotérmicas sin formación de materias 
combustibles alguna. Ejemplo: hierro, plomo, etc. 

7) Refractarios: materias que al ser sometidas a alta temperatura, 
hasta 1500º C, aún en períodos muy prolongados, no alteran 
ninguna de sus características físicas o químicas. Ejemplo: amianto, 
ladrillos refractarios, etc. 

 
Dado la complejidad de riesgos que se presenta en los distintos edificios 
por la variedad de elementos o sustancias que conforman los objetos 
que integran el confort, para poder seleccionar los elementos de 
extinción y como parámetro de comparación, se tomará como base el 
poder calorífico de la madera de 4500 calorías por kilogramo, y se 
denominará de la siguiente manera: 
i. Riego leve: materiales de baja combustibilidad o cargas 

combustibles inferiores a 35 kilogramos por metros cuadrados ï 
expresado en kilogramos de madera ï Ejemplos: viviendas 
multifamiliares, hospitales, entre otros. 

ii. Riesgos moderados: materiales que arden con relativa rapidez y 
producen gran cantidad de humos. Carga combustible entre los 35 y 
75 kilogramos por metros cuadrados. Ejemplos: plantas 
procesadoras, fábricas, etc. 

iii. Riesgos altos: materiales que arden con rapidez, producen humo y 
vapores tóxicos con posibles explosiones. Carga de fuego superior a 
75 kilogramos por metros cuadrados, equivalente en madera. 

 
~   S   ~ 

 
SECTOR DE INCENDIO: local o conjunto de locales ubicados en una o mas plantas, 

delimitada por muros y entrepisos de una edificación, que posee una 
resistencia al fuego, exigida por la ñCarga de Fuegoò que contiene, y 
comunicados por un medio exigido de salida. Los usos que se 
desarrollan al aire libre, conformarán Sector de Incendio. 

 
SEMISÓTANO: local que sobresale por lo menos la mitad de su altura, del nivel de un 

patio a acera adyacente. 
 
SOLADO: revestimiento del suelo natural o de un entrepiso. 
 
SÓTANO: local situado bajo el nivel del suelo y que sobresale menos que un 

semisótano. 
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SUPERFICIE CUBIERTA: total de la suma de las superficies parciales de los locales, 
entresuelos, sección horizontal de muros, voladizos y pórticos que 
componen los pisos de un edificio. 

 
SUPERFICIE LIBRE: es la diferencia entre la superficie del predio y la superficie 

ocupada. 
 
SUPERFICIE OCUPADA: porción de la superficie de un predio, ocupada por la 

proyección horizontal de la edificación. 
 
SUPERFICIE SEMICUBIERTA: es aquella encerrada por muros en dos o menos lados. 
 
SUPERFICIE DE PISO: área total del piso comprendido dentro de las paredes 

exteriores, menos la superficie ocupada por los medios de escapes y 
locales sanitarios y otros que sean de uso común al edificio. 

 
~   T   ~ 

 
TABIQUE: muro no apto para soportar cargas. 
 
TELÓN DE SEGURIDAD: dispositivo de accionamiento manual que está construido con 

material resistente al fuego (F.90) que permite separar 
convenientemente el escenario y la sala en caso de incendio. 

 
TOCADOR: local auxiliar de aseo en el que sólo se admitirá el lavabo como 

instalación de salubridad. 
 
TOILET: local sanitario en que sólo se podrá instalar no más que un inodoro, un 

bidet y un lavabo. 
 
TRANSFORMAR: modificar mediante obras un edificio o instalación, a fin de cambiar su 

uso o destino. 
 
 
 
 

~   U   ~ 
 

UNIDAD DE ANCHO DE SALIDA: espacio requerido para que las personas puedan 
pasar en una sola fila. 

 
UNIDAD DE USO: recinto funcionalmente independiente. 
 
USO: propósito para el cual es utilizado, destinado o dispuesto un predio, 

edificio, estructura, instalación o alguna de sus partes. 
 
USO COMERCIAL: corresponde a un predio o edificio o una de sus partes, donde se 

fabrican, elaboran o transforman materiales, productos o cosas; o al 
lugar donde se almacena la materia prima antes o después de su 
industrialización. 

 
USO RESIDENCIAL: corresponde a un edificio, o una de sus partes, destinado a 

vivienda permanente o transitoria. 
 

~   V   ~ 
 

VELOCIDAD DE COMBUSTIÓN: se define como velocidad de combustión a la pérdida 
de peso por unidad de tiempo. Como alternativa del criterio de 
calificaci·n de los materiales o productos en ñMuy combustiblesò o 
ñCombustiblesò y para tener en cuenta el estado de subdivisi·n en que 
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se pueden encontrar los materiales sólidos, podrá recurrirse a la 
determinación de la velocidad de combustión de los mismos, 
relacionándola con la del combustible stándard (madera apilada). 

 Para relaciones mayores o iguales que la unidad, se considerará el 
material o producto como ñmuy combustibleò; en caso contrario, como 
ñcombustiblesò, salvo el algod·n o productos de similares 
características. 

 
VEREDA: es el espacio, comprendido entre la Línea Municipal y la Línea de inicio 

de calle; destinado al tránsito peatonal. 
 
VESTÍBULO: local de paso y conexión de otros de destino definitivo. 
 
VESTÍBULO GENERAL O PUBLICO: local destinado a ser usado en común, en forma 

transitoria o de paso, por los usuarios, inquilinos, y por las personas que 
entran o salen de un edificio. 

 
VÍA PUBLICA: calle, callejón, pasaje, senda, camino, paso abierto al tránsito, 

declarados expresamente ñv²a p¼blicaò, por la Municipalidad. 
 
VIDRIERA: cierre fijo transparente de un local destinado a exhibición. 
 
VITRINA:        escaparate, caja con puerta y/o lados de vidrio o cristales no comunicados 

con locales. 
 
VIVIENDA COLECTIVA: residencia habitual, independiente, de más de una familia, 

debiendo tener entrada común desde la vía pública. 
 
VIVIENDA PRIVADA: residencia habitual, independiente, de una persona o familia, 

debiendo tener entrada directa y exclusiva desde la vía pública. 
 
 
 
 
 
1.3.3 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS TÉCNICOS 
 

Los presentes términos están referidos a las normas edilicias. 
En su interpretación tendrán prelación los determinados por el CÓDIGO DE 
PLANEAMIENTO URBANO Y AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA, Capitulo 
I ï Generalidades. 
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Sección 2 
 

DE LA ADMINISTRACIÓN  
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2.1 DE LAS TRAMITACIONES 
 
2.1.1 Requerimientos de Permisos y Avisos 
 
2.1.1.1 Trabajos que requieren Permisos de Obra 

 
Se deberá solicitar Permiso de Obra para: 

- Construir nuevos edificios; 
- Ampliar, o transformar lo ya construido; 
- Modificar la fachada cuando se afecten los materiales, proporciones o estructura 

(incluso dinteles); 
- Cambiar o modificar estructura de techos; 
- Desmontar, excavar, rellenar y terraplenar terrenos; 
- Efectuar demoliciones, totales o parciales; 
- Construir, ampliar o transformar panteones o bóvedas; 
- Efectuar instalaciones mecánicas, eléctricas, térmicas o de inflamables, y ampliar, o 

transformar las existentes; 
- Instalar vitrinas, toldos, marquesinas, carteles luminosos y toda instalación sobre la 

fachada en vía pública. 
 
2.1.1.2 Trabajos que requieren Aviso de Obra 

 
Se deberá dar Aviso de Obra para: 

- Ejecutar refacciones y/o trabajos que no requieran Permisos, pero cuya realización 
pueda afectar a personas o bienes sobre propiedades linderas o la vía pública. 

 
2.1.2 Documentos necesarios para la tramitación de Permisos y Avisos de Obras 
 
2.1.2.1 Disposiciones generales para la tramitación de Permisos de Obras 

 
Al solicitar Permiso de Obra, se especificará la clase de trabajos que se propone realizar, 
la ubicación y el nombre y domicilio del Propietario. 
 
La documentación se presentará firmada por el Propietario, Profesional, Empresas 
Constructoras que intervengan. 
 
Los Profesionales deberán mencionar al pie de sus firmas, el domicilio legal y el número 
de matricula dado por el Consejo Profesional. 
 
Las Empresas deberán mencionar al pie de sus firmas, el domicilio legal y el número de 
Registro Municipal. 
 
Todas las firmas serán aclaradas.  
 

2.1.2.2 Documentos necesarios para tramitar Permisos de Edificación y Avisos de Obra 
 
I. Para tramitar Permisos de Edificación, son imprescindibles, salvo cuando no 
correspondiera, los documentos mínimos que se indican a continuación: 

1. La solicitud, con carácter de Declaración Jurada de que el Proyecto y 
demás documentos se ajustan a las disposiciones vigentes que declara 
conocer, haciéndose responsable de su cumplimiento y acatamiento el o los 
profesionales intervinientes, sin perjuicio de la firma de aquella por el o los 
propietarios del inmueble o por sus responsables legales y la responsabilidad 
que le corresponda a éstos conforme a las normas vigentes. En la misma 
deberá hacerse constar el domicilio del profesional y datos completos del 
propietario (domicilio, número de documento, teléfono, etc). 
2. Certificado de Deslinde y Amojonamiento (dos copias) o plano de 
Mensura actualizado al año en curso. 
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3. Original y tres (3) copias como mínimo de: 
 ̄1: Plano General;  ̄2: Plano de Estructura y Planillas;  ̄3: Plano de 
Replanteo;  ̄4: Planos de Carpinter²a. 
4. Los planos enumerados en el inciso anterior deberán contar 
indefectiblemente con la Visación del Consejo Profesional. 
5. Cuando corresponda, original y tres (3) copias de las instalaciones contra 
incendio. 
6. Cuando corresponda, Factibilidad de Consumo de Energía Eléctrica, 
expedido por la Empresa prestataria del Servicio (Ordenanza  ̄571/80). 
7. Cuando corresponda, Estudio de Suelo conforme lo establecido por la 
Ordenanza  ̄333/77. 
8. Cuando a juicio de la Dirección lo juzgue necesario, podrá exigir la 
presentación de: 

a) Cómputo y presupuesto de los trabajos a ejecutarse. 
b) Cálculo de resistencia de toda o parte de la construcción. 

9. En casos de modificaciones y/o ampliaciones de edificaciones existentes 
sometidas al R®gimen de Propiedad Horizontal (Ley  ̄ 13512) deber§ 
presentarse la Conformidad de los Condominios, la que estará certificada por 
autoridad competente. 
10. Toda intervención de un profesional de la ingeniería obliga a que cuente 
con la debida Visación del Consejo Profesional. 

 
II. Para tramitar Avisos de Obra son imprescindibles los documentos que se indican a 
continuación: 

1. La solicitud, por duplicado, con el detalle y valor de los trabajos a 
realizar. La misma tendrá carácter de Declaración Jurada de que los trabajos 
se ajustan a las disposiciones vigentes que declara conocer, haciéndose 
responsable de su cumplimiento y acatamiento. 
2. Certificado de Dominio, expedido por la Dirección General de Catastro 
Municipal. 
3. El Aviso de la Obra será suscripto por el Propietario.  
La Dirección podrá exigir, no obstante, que se solicite permiso, cuando a su 
juicio los trabajos mencionados tengan especial importancia; o bien exigir la 
actuación de un profesional matriculado, responsable de la fiscalización de los 
trabajos a ejecutarse.  

 
2.1.2.3 Documentos necesarios para tramitar Permiso de Modificaciones y/o Ampliaciones en 

obras en ejecución 
 
Cuando en obras en ejecución se proyecten realizar modificaciones y/o ampliaciones que 
alteren el proyecto originario, se presentarán nuevos juegos de planos indicando las 
modificaciones propuestas antes que las mismas sean ejecutadas en obra, todos ellos 
de conformidad a lo prescripto en 2.1.2.2 ñDocumentos necesarios para tramitar 
Permisos de Edificaci·n y Aviso de Obrasò, inciso a); salvo que las modificaciones a 
introducirse pudieran encuadrarse en lo prescripto en 2.1.1.2 ñTrabajos que requieren 
Aviso de Obraò, en tal caso la documentaci·n se ajustar§ a lo indicado en 2.1.2.2 inciso 
b) y serán suscriptos por el propietario y profesional conjuntamente. 

 En el caso que los mismos hayan sido ejecutados, serán considerados como construidos 
sin permiso, debiendo aplicarse las sanciones que correspondan tanto al propietario 
como al profesional. 

 
2.1.2.4 Documentos necesarios para tramitar Permisos de Demolición total o parcial de edificios 

 
Para tramitar Permisos de Demolición parcial o total de edificios, son imprescindibles los 
siguientes documentos: 
a) La solicitud, con carácter de Declaración Jurada que el proyecto y demás 

documentaciones se ajustan a las disposiciones vigentes que declara conocer, 
haciéndose responsable de su cumplimiento y acatamiento el o los profesionales 
intervinientes, sin prejuicio de la firma de aquella por el o los propietarios del 
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inmueble o sus representantes legales, y la responsabilidad que le corresponde a 
éstos; conforme a las normas vigentes. 

b) Certificado de Dominio, expendido por la Dirección General de Catastro Municipal. 
c) Original y dos (2) copias de plano general de Arquitectura, indicando con colores 

convencionales las partes a demoler y visado por el Consejo Profesional. 
 
2.1.2.5 Documentos necesarios para solicitar Permiso de Instalación de Carteles Luminosos 

 
Para tramitar Permiso de Instalación de Carteles Luminosos, son imprescindibles los 
siguientes documentos: 
a) La solicitud, con carácter de Declaración Jurada que el proyecto y demás 

documentaciones se ajustan a las disposiciones vigentes que declara conocer, 
haciéndose responsable de su cumplimiento y acatamiento el o los profesionales 
intervinientes, sin prejuicio de la firma de aquella por el o los propietarios del 
inmueble o sus representantes legales, y la responsabilidad que le corresponde a 
éstos; conforme a las normas vigentes. 

b) Original y dos (2) copias de plano conteniendo planta, cortes, ubicación, detalles 
tecnológicos de colocación, armado y sus medidas, y memoria de cálculo de la 
estructura resistente firmadas por un profesional habilitado. 

c) Presupuesto detallado del costo del cartel, firmada por el profesional y el propietario 
y/o responsable. 

 
2.1.2.6 Documentos necesarios para solicitar Permisos de Ejecución de Toldos, Marquesinas y 

otra instalación sobre la fachada  y/o en la vía pública 
 
Para tramitar Permiso de Ejecución de Toldos, Marquesinas y Otros, son imprescindibles 
los siguientes documentos: 
a) La solicitud, con carácter de Declaración Jurada que el proyecto y demás 

documentaciones se ajustan a las disposiciones vigentes que declara conocer, 
haciéndose responsable de su cumplimiento y acatamiento el o los profesionales 
intervinientes, sin prejuicio de la firma de aquella por el o los propietarios del 
inmueble o sus representantes legales, y la responsabilidad que le corresponde a 
éstos; conforme a las normas vigentes. 

b) Original y dos (2) copias de planos conteniendo planta, cortes, fachada, perspectiva, 
ubicación, detalles tecnológicos necesarios y memoria de cálculo de la estructura 
resistente firmadas por un profesional habilitado. 

c) Los planos de memoria de cálculo indicados en el inciso anterior deberán contar con 
la Visación del Consejo  Profesional. 

 
2.1.2.7 Documentos necesarios para solicitar Permiso de Ejecución de Panteones, Nichos o 

Bóvedas 
 
Para tramitar Permiso de Ejecución de Ejecución de Panteones, Nichos u otros, son 
imprescindibles los siguientes documentos: 
a) La solicitud, con carácter de Declaración Jurada que el proyecto y demás 

documentaciones se ajustan a las disposiciones vigentes que declara conocer, 
haciéndose responsable de su cumplimiento y acatamiento el o los profesionales 
intervinientes, sin prejuicio de la firma de aquella por el o los propietarios del 
inmueble o sus representantes legales, y la responsabilidad que le corresponde a 
éstos; conforme a las normas vigentes. 

b) Copia del Certificado de Arrendamiento, expedido por la Dirección de Cementerios. 
c) Presupuesto detallado del trabajo a realizar. 
d) Original y dos (2) copias de los planos conteniendo plantas general; cortes: uno 

transversal y otro longitudinal, fachadas, detalles tecnológicos necesarios, planta de 
techos y estructura con los cálculos correspondientes. 

e) Los planos indicados en el inciso anterior deberán contar con la Visación del Consejo 
Profesional. 

 
2.1.2.8 Requisitos técnicos imprescindibles para la presentación de planos de edificación 
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a) Contenido de la carátula de los planos: 
- La carátula deberá confeccionarse de acuerdo al modelo que se adjunta (Fig. 

2.1.a2) con letra clara y datos concretos. Tanto el  propietario como él o los 
profesionales responsables firmarán de puño y letra las copias y los originales 
de todos los planos que componen la documentación. 
 
En el caso de que sean varios los propietarios del inmueble, figurarán en la 
carátula los nombres de los mismos, debiendo ser firmada la documentación por 
todos ellos o bien, por uno solo con la autorización de los demás, confeccionada 
ante Escribano Público u otra autoridad competente. 
 
Cuando la obra sea ejecutada por un constructor o empresa constructora deberá 
figurar el nombre y la firma del Representante Técnico. 
 
Cuando el propietario decida ejecutar la obra por administración, deberá dejarse 
aclarado en la carátula. La carátula indicada es imprescindible para el plano 
general de Arquitectura, no así para los planos complementarios (de Replanteo, 
de Estructuras, de Carpinterías, etc.), para los cuales resulta suficiente una 
carátula mínima, que se ubicará en el extremo izquierdo inferior de la lámina y 
cuyo modelo y dimensiones responderá a la Fig. 2.1.c. 

 
b) Colores convencionales: 

- Los colores a usar serán firmes, nítidos y francos, de acuerdo a la siguiente 
convención: 

i. Las partes existentes y aprobadas, en negro; 
ii. Las partes existentes que hubieran sido ejecutadas sin permiso, en 

gris; 
iii. Las partes nuevas a construir, en bermellón; 
iv. Las partes existentes a demoler, en amarillo. 

 
c) Escalas métricas y contenido de los planos generales, de estructuras, de detalles, 

planillas. 
Cuando no se especifique en cada caso una escala determinada, un plano deberá 
ser confeccionado en Escala 1:100 (un centímetro por metro). 
Un plano de marquesinas y otra instalación se dibujará en Escala 1:50. 
Los dibujos serán fáciles de leer e interpretar, y contendrán como mínimo, lo 
siguiente: 

- Plantas: los locales deberán ser acotados y se designarán conforme a su 
destino; se acotarán los espesores de muros y tabiques; se indicarán los ejes 
divisorios de predios, ángulos, dimensiones de ochavas, si los hubiese y además 
Línea Municipal, Líneas de Edificación, cotas de nivel. En planta baja se indicará 
la vereda reglamentaria. 
Escalas: 1 : 100 ó 1 : 50 

 
- Cortes: se dibujarán como mínimo dos (2) cortes, uno longitudinal y otro 

transversal. Deberán marcarse visible y correctamente el sentido de los mismos 
en cada planta y ser confeccionados de modo que resulten explicativos en 
materiales y acotaciones. La función de dichos cortes es pasar por los lugares 
más significativos y dar una clara idea de las alturas, niveles, escaleras y 
ascensores. 
Queda aclarado que la Dirección podrá exigir un mayor número de cortes, si a 
su juicio, lo anteriormente establecido no da una clara idea del proyecto en 
cuestión o si el mismo es de gran envergadura.  
Escala 1:100 ó 1:50. 

 
- Planta de techo y azotea: se indicarán porcentajes de pendientes, sentidos, 

materiales y niveles en el caso de azoteas. Asimismo, se indicarán vacíos de 
patios, chimeneas, conductos, tanques, casillas de máquinas, salidas de 
escaleras, o cualquier otra instalación visible.  
Escala 1:100. 
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- Fachadas: se dibujarán todas las visibles desde la vía pública o las principales 

en geometral. En edificios en esquina, dos fachadas; en edificios torres todas las 
fachadas y en el caso de fincas con varios frentes a calles o pasajes, se 
dibujarán tantas fachadas como frentes posea. Se indicarán las alturas parciales 
y totales de las mismas, los distintos materiales y/o revestimientos a emplear, 
etc.  
Escala 1:50 
 

- Planta de fundación: se indicarán según corresponda vigas de encadenados 
(dimensiones), pilotines (dimensiones y separaciones), zapatas corridas 
(dimensiones), bases de columnas, columnas (dimensiones), plateas (sentido de 
la armadura, dimensiones), pilotes, cabezales de pilotes (dimensiones, 
distribución). Además, en todos los casos, cotas de cimentación, planillas 
correspondientes, tensiones admisibles del terreno.  
Escala 1:100 
 

- Planta de replanteo: se indicará los ejes de replanteo y se marcará en forma 
sucesiva considerando los espesores de paredes y fundación. Se presentará 
únicamente para edificios de una sola planta (ó en planta baja). 
Escala 1:50 
 

- Planta de estructuras y planillas: (hormigón armado, madera, hierros): para los 
casos de edificios de planta baja o cuando además tengan un solo piso alto, se 
podrán incluir los datos de estructura en una sola planta (bases, columnas, vigas 
y sentido de losas) siempre y cuando se especifiquen claramente cada una de 
ellas. En caso de piso bajo y varios pisos altos, se solicitará una planta de 
fundación y una planta de los distintos niveles de entrepisos (columnas, vigas y 
losas) y techos, todos éstos perfectamente claras y acotadas. 
En lo referente a las planillas de cálculo se presentarán los que se encuentren 
en vigencia incluyéndose las tensiones en cada caso. 
 

- Detalles: se confeccionarán todos los detalles tecnológicos necesarios: 
i. Fundación: se indicará materiales, dimensiones, niveles y cotas. 
ii. Paredes y azotea: se indicarán materiales, espesores, aislaciones 

hidráulicas, térmicas, babetas, canaletas de desagüe, etc. Cuando sea 
necesario se presentará el detalle de canaleta de desagües adosados al 
paramento interno de los muros divisorios mediante el empleo de babeta 
articulada. 

iii. Escaleras: se dibujarán planta y corte longitudinal, donde se dejarán 
perfectamente señalados los niveles de pisos que vinculan, se indicará 
ancho de escalera, las cotas de su desarrollo total y la altura de la alzada 
(desarrollo) y los materiales a emplear. 
Escala a emplear: 1:10 ó 1:20. 
 

- Planilla de locales: deben ser perfectamente explicativas de las características 
de la construcción, indicando materiales de muro, tipo de revoques y 
revestimientos, solados, cielorrasos, pisos, zócalos y contrapisos, aberturas, 
pinturas, etc. 

 
- Planillas de iluminación y ventilación: se indicarán por los locales, dimensiones 

de los locales, superficies de las aberturas, requeridas  y proyectadas. 
 

- Planillas de cálculo de estructura: se confeccionarán planillas de cálculo de 
bases, columnas, vigas y losas, indicándose en todos los casos las 
solicitaciones, formas, tipos de apoyos, dimensiones adoptadas, tensiones 
admisibles y de trabajo de los materiales utilizados y las observaciones que 
correspondan. 
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La Dirección, cuando a su juicio fuera necesario, podrá exigir otros planos o 
detalles o memorias de cálculo. 

   
2.1.2.9 Tamaño y plegado de los planos 

 
a) Carátulas: se ubicará en el ángulo inferior izquierdo de la lámina y responderá en 

formato y dimensiones al modelo de la Fig. 2.1.a1 
b) Tamaño de las láminas: los formatos máximos y mínimos de las láminas se indican 

en la Fig. 2.1.b. Entre éstos límites podrán adoptarse otros formatos requeridos por 
la índole del dibujo. En el extremo inferior izquierdo de la lámina, como lo indican las 
figuras y para cualquier formato, se dejará o adherirá fuertemente una pestaña de 4 
cm.  por 29,7 cm. para encarpetar en el Expediente. 

c) Plegado de planos: sea cual fuere el formato de la lámina, una vez plegada deberá 
tener, sin incluir pestaña, la medida de la carátula. 
El procedimiento a seguir será el indicado en las figuras, de modo que quede 
siempre al frente la carátula de la misma. 
 

 
2.1.3 Trámites para estudio, aprobación de documentos y concesión de Permiso/Aviso 
 
2.1.3.1 Aprobación de la documentación: 
 

a) Permiso de Obra: siempre que los planos y planillas estén conformes a las normas 
vigentes, la Dirección les prestará su aprobación y hará la liquidación de los 
Derechos correspondientes en el plazo máximo de 15 días. 
Los Derechos deberán abonarse dentro del término de 30 días, contados a partir de 
la fecha de liquidación. 
Después de pagados los Derechos y en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
administrativos, la Dirección entregará en forma indistinta al Director de Obra, al 
Constructor o al Propietario, todos los juegos de planos y planillas aprobados, menos 
un juego que junto con los originales quedarán en la Dirección; también en este acto 
se entregará el respectivo Permiso de Obra. 
 

b) Aviso de Obra: siempre que los trabajos se encuadren en lo establecido en el 
apartado 2.1.1.2 ñTrabajos que requieren Aviso de Obraò, la Dirección prestará su 
conformidad y entregará el duplicado de la solicitud al propietario, archivando el 
original.  

 
2.1.3.2 Correcciones y/o modificaciones de planos y planillas 

 
Todo plano o planilla o parte de ellos que no se ajusten en un todo a lo establecido por 
las reglamentaciones vigentes, serán devueltos para modificarlos, corregirlos o 
rehacerlos de acuerdo a las observaciones que correspondiera. Este trámite no lo 
eximirá de la aplicación de las sanciones que pudieren corresponder al profesional 
responsable interviniente en la parte de su incumbencia. 
El profesional deberá devolver los mismos en un plazo no mayor a 15 días; si así no lo 
hiciere o si no concurriera a su citación en igual término, la Dirección, previa constatación 
de que los trabajos no han sido iniciados notificará al Propietario de la situación, 
considerará desistido el propósito de ejecutar la obra y procederá al archivo del 
Expediente. 
Las correcciones podrán hacerse cuando no afecten la claridad, limpieza y conservación 
de los planos, debiendo en todos los casos ser autenticados por el profesional y 
ratificados por el propietario. 
 

2.1.3.3 Inicio de Obra 
 
Al retirar los juegos de planos y planillas aprobados y el respectivo Permiso de Obra, el 
Director de la Obra comunicará la fecha de iniciación de los trabajos. 
La Dirección dentro de un plazo no mayor de diez (10) días procederá a la constatación 
de ese inicio. 
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2.1.3.4 Desistimiento de Obras 

 
La Dirección considerará desistido el propósito de ejecutar la obra, archivando el 
expediente, previa constatación de que los trabajos no has sido iniciados, en los 
siguientes casos: 
a) Si transcurridos 180 días de la fecha de liquidación no se haya procedido al pago de 

los derechos respectivos; 
b) Si transcurridos 180 días de pagado los derechos no se hubiera procedido al retiro 

de la documentación aprobada; 
c) Si transcurrido 120 días de la fecha de comunicación del inicio de obra, no se 

hubiera procedido a ello. 
 

2.1.3.5 Caducidad del permiso 
 
Se considerará caduco todo permiso de edificación cuyas obras no se hubieran 
comenzado dentro del plazo de un (1) año, a contar desde la fecha del pago de los 
derechos. Este plazo puede ser ampliado, siempre que a juicio de la Dirección así lo 
justifiquen los motivos aducidos en la solicitud presentada por el propietario o Director de 
Obra. 
 

2.1.3.6 Obras ejecutadas por etapas 
 
La Dirección podrá autorizar, en un solo expediente de permiso, la ejecución por etapas 
de un programa de edificación totalmente definido y justificado, debiendo el profesional 
fijar los plazos dentro de los cuales deberán ejecutarse. Este trámite no lo eximirá de 
abonar la totalidad de los derechos de construcción. 
Excedido en un año el Plazo fijado, el expediente se archivará, dejando constancia del 
estado de las obras. 
 

2.1.3.7 Obras paralizadas 
 
Si una obra estuviera paralizada en su ejecución durante un año, la Dirección enviará al 
archivo el expediente de construcción, previa inspección dejando constancia del estado 
en que se encuentren los trabajos; notificando la resolución al  propietario, profesional y 
demás intervinientes. 
 

2.1.3.8 Reanudación de trámites por expedientes archivados 
 
La reanudación del trámite de un expediente archivado podrá efectuarse dentro de los 
siguientes plazos de haber sido enviados al archivo: 1 (un) año para los casos de 
desistimiento de obras y 2 (dos) años para los casos de caducidad de permiso de obras 
ejecutadas por etapas y para obras paralizadas. Conjuntamente con el profesional 
actuante, el propietario deberá manifestar el propósito de seguir los trabajos 
interrumpidos y reanudar el trámite mediante la presentación de una nota, donde 
comunicarán el propósito de reanudar la obra. 
Excedidos los términos fijados anteriormente será necesario gestionar otro permiso, 
abonando nuevamente los derechos que correspondan a la etapa no ejecutada. 
 

2.1.3.9 Ampliaciones y/o modificaciones de obra 
 
El propietario y/o profesionales de una obra no podrán introducir, sin previo permiso (o 
aviso según correspondan) modificaciones y/o ampliaciones en los planos y planillas 
aprobados. 
Cuando surjan modificaciones del proyecto en el transcurso de la ejecución de la obra, el 
profesional deberá comunicar de los mismos por nota y planos adjunto a los efectos que 
se proceda a verificar que los cambios se ajustan a las reglamentaciones vigentes según 
lo prescripto en 2.1.2.3 ñDocumentos necesarios para tramitar permiso de modificaciones 
en obras en ejecuci·nò.  En este caso se adjuntar§ al Expediente aprobado previo pago, 
si correspondiere, de los derechos de construcción. 
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2.1.3.10 Inspección final 

 
Dentro de los quince (15) días de terminada la obra, el Director de Obra deberá solicitar 
la Inspección Final de los trabajos, adjuntando Certificado de Libre Deuda de Honorarios 
Profesionales extendido por el Consejo Profesional. 
Las obras no podrán ser habilitadas a su uso antes de ser otorgado el Certificado de 
Inspección Final; Certificado que deberá ser expedido ï de no mediar observación ï 
dentro de los quince (15) días de haber sido solicitado; vencido este plazo se considerará 
otorgado de oficio la habilitación. 
Como excepción, la Dirección podrá autorizar la ocupación de un edificio, sin que este 
haya sido totalmente terminado, cuando a su juicio, los detalles faltantes no alteren las 
condiciones de habitabilidad del mismo, extendiendo a tal efecto, un Certificado 
provisorio de Inspección Final en el que se indicarán los detalles faltantes y se fijará un 
plazo perentorio para la terminación de la obra. 
 

2.1.3.11 Inspección de obras inconclusas 
 
No podrá solicitarse la Inspección Final de una obra sin que ésta haya sido terminada. 
En caso de que se haga constar en el pedido que la construcción se da por terminada en 
el estado en que se encuentra, se otorgará un Certificado de Estado de Obra. Este 
certificado no otorga la habilitación de la obra (o edificio). 
Para proseguir los trabajos, deberá solicitarse un nuevo permiso. 
 
 

2.1.3.12 Final parcial de Obras 
 
Toda obra locativa o funcional de un edificio de planta baja o de pisos altos, incluso los 
que se someten al Régimen de Propiedad Horizontal, que posea una o mas unidades 
terminadas y en condiciones de ser habitadas, sin que lo esté la totalidad del edificio, 
podrá ser considerada independiente a los efectos del otorgamiento de un Certificado 
Parcial siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 
a) Que la estructura resistente, muros portantes y albañilería gruesa y/o perimetral se 

halle totalmente terminada. 
b) Que los servicios generales esenciales (obras sanitarias, agua corriente, energía 

eléctrica, gas, ascensores) necesarios para el uso de la unidad a ser habilitada, se 
encuentren en funcionamiento, como así también las instalaciones contra incendios 
que correspondan. 

c) Que los trabajos necesarios para la finalización de las obras restantes no 
representen peligro para los habitantes de una unidad que se habilite. 

 
Cumplidos los requisitos indicados, la Dirección expedirá un Certificado Final Parcial 
dejando constancia del estado total de la obra y del plazo máximo para la terminación de 
la obra en su totalidad, estimado por la Dirección. 
 
A la terminación total de la construcción y dentro del Plazo máximo fijado, deberá 
solicitarse el Certificado Final de Obras. 
 

2.1.3.13 Conformes no solicitados 
 
Cuando se compruebe que una obra se encuentra en condiciones para ser otorgado el 
Certificado Final de Obra y no haya sido solicitado, la Dirección dejará en el expediente 
las constancias del caso, despachando de oficio dicho conforme  y solicitando por 
separado la imposición de las penas que correspondieran. 
 

2.1.3.14 Planos Conforme a Obra (Texto modificado por Ordenanza Nº 2327/93) 
 
Si al efectuarse la Inspección Final se constataren modificaciones respecto a lo 
declarado en el Expediente de Construcción, la Dirección intimará al Dirección de Obra a 
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la presentación de planos y planillas Conforme a Obra, solicitando por separado, de 
corresponder, la imposición de penas. 
Si dichas modificaciones y/o ampliaciones contravienen expresas disposiciones vigentes, 
se estar§ a lo que establece el presente reglamento en el apartado 2.3.9 ñDemolici·n o 
regularizaci·n de Obras en contravenci·nò. 
Se presentarán los planos  y  planillas (incluido estructura y detalles tecnológicos) 
necesarios, conforme la magnitud y características de las modificaciones, para describir 
la situación real y definitiva de la edificación; ajustándose a las prescripciones 
establecidas en el apartado 2.1.2.8, según corresponda. 
 

2.1.4 Visación Previa 
 
Antes de presentar el legajo para la obtención de permisos, el Profesional podrá, si así lo 
solicitara, obtener una ñVisaci·n Previaò, en la cual la Direcci·n certificar§ ¼nicamente la 
validez del aspecto reglamentario del proyecto; pero no autoriza a ejecutar ningún tipo de 
trabajo. 
 

2.1.4.1 Requisitos para la obtención de Visación Previa 
 
Para la obtención de la Visación Previa, el Profesional deberá presentar 3 (tres) copias 
como mínimo en papel con fondo blanco de los siguientes planos, en escala 1:100 ó 
1:50. 
a) Planta de cada piso con indicaciones de las dimensiones de ambientes, patios y 

muros; 
b) Los cortes necesarios para dar una idea exacta de la construcción; 
c) Fachada o fachadas. 
 
Los planos indicarán el destino de cada local con las medidas necesarias para su 
comprensión. 
 

2.1.5 Obras construidas sin permiso municipal 
 

2.1.5.1 Toda obra ejecutada sin permiso municipal o que por su antigüedad no registre 
antecedentes, merecer§ ser ñaprobadaò en la medida que cumpla con las 
reglamentaciones y normas vigentes. 
 

2.1.5.2 Toda obra ejecutada sin permiso municipal, cualquiera sea su antigüedad, que no se 
ajuste a las normas vigentes, deberá adecuarse a las mismas. 
Para ello el Profesional adjuntará a la documentación técnica una  propuesta de 
adecuación o demolición total o parcial según corresponda. Esta propuesta será 
analizada por la Dirección, la que podrá solicitar las modificaciones que a su juicio 
considere necesarias. Si dicha propuesta satisface las exigencias, se otorgará un plazo 
para la presentación del proyecto respectivo, la iniciación de las obras y su conclusión. 
 

2.1.5.3 Hasta tanto se ejecuten las modificaciones, se proceder§ a la ñregistraci·nò de la 
edificación existente a los efectos impositivos. 
La aprobaci·n o ñregistroò de los planos, no libera a los responsables del pago de los 
tributos y/o multas que pudieran corresponderles de acuerdo a las Ordenanzas vigentes. 
 

2.1.5.4 Documentos necesarios para registrar o aprobar obras construidas sin permiso municipal 
 
Para registrar obras construidas sin permiso municipal, son indispensables los 
documentos que se indican a continuación:  
a) La solicitud, con carácter de Declaración Jurada, en cuanto a la exactitud de la 

información contenida, manifestando conocer los alcances y sometido a lo 
establecido en los apartados 2.1.5.2 y 2.1.5.3 haciéndose responsable de su 
cumplimiento y acatamiento él o los profesionales intervinientes, sin perjuicio de la 
firma de aquella por él o los propietarios del inmueble o sus representantes legales y 
la responsabilidad que le corresponde a éstos, conforme a las normas vigentes. 

b) Original y tres (3) copias de: 
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- Planta General; 
- Planta de Techo; 
- Fachada ó fachadas; 
- Dos cortes, uno transversal y otro longitudinal; 
- Planilla de locales de la totalidad de la superficie; 
- Planilla de iluminación y ventilación; 
- Planilla de carpintería; 
- Planilla Técnica, correspondiente a la superficie medida; 
- Cuando corresponda, Propuesta de Adecuación, según lo prescripto en el 

apartado 2.1.5.2 
 
c) Conformidad  de los condominios en el caso de propiedades sometidas al Régimen 

de la Ley  ̄13512 (de Propiedad Horizontal), certificada por autoridad competente. 
d) En cuanto a la exigencia del inciso anterior, para el caso de obras concluidas, se 

presumirá el consentimiento de los condominios a la tramitación, si dentro del plazo 
de treinta (30) días de la presentación, la misma no fuere observada. 

 
Para la presentación, deberá cumplirse con los requisitos establecidos en el apartado 
2.1.2.8 ñRequisitos t®cnicos imprescindibles para la presentaci·n de planos de 
edificaci·nò. 
 

2.1.6 Certificado de Escribanos 
 
Los certificados que los señores Escribanos gestionan ante la Municipalidad, deberán ser 
informados por la Dirección, la cual, mediante inspección a la finca, comprobará si la 
misma se halla de acuerdo a los planos más modernos existentes en el Archivo. Si no 
hubiera coincidencia o si no hubiera planos en el Archivo, se expedirá el Certificado con 
las observaciones del caso. 
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MODELO DE NOTA PARA PERMISO DE OBRA 
 
 
 

Sr. Intendente  
de la Municipalidad 
de la Ciudad de Resistencia 
S                   /                   D 
 
 

Con el objeto de su aprobación por el Organismo técnico 
correspondiente, presentamos la documentación técnica de la obra consistente en 
___________________ ____________________________________ ubicada en la calle 
_______________________________  ̄________ de esta Ciudad. 

 
En calidad de propietario, suyos datos consigno al pie de la presente, 

fijo domicilio legal en la calle ________________________________________________  ̄________ 
siendo el Profesional Director de Obra, el 
___________________________________________________ con domicilio legal en la calle 
_________________________________________________  ̄________ de esta Ciudad. 

 
La presente solicitud reviste el carácter de Declaración Jurada de que 

el proyecto y demás documentos se ajustan a las disposiciones vigentes que declaramos conocer, 
haciéndonos responsables de su cumplimiento y acatamiento. 

 
Sin otro particular, lo saludamos con atenta consideración. 

 
 
 
 
 
 
 

__________________________  
PROFESIONAL 
 
 
__________________________
PROPIETARIO 

 
Aclaración:_________________ 
__________________________ 
 ̄Doc.: ___________________ 

Teléfono:___________________ 
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MODELO DE NOTA PARA AVISO DE OBRA 

 
 
 
 

Sr. Intendente 
de la Municipalidad 
de la Ciudad de Resistencia 
S                   /                   D 
 
 

En calidad de propietario de la edificación ubicada en la calle ubicada 
en la calle ___________________________________________________  ̄________ de esta Ciudad, 
me dirijo al Organismo Técnico correspondiente con el objeto de informar de los trabajos que se 
realizarán en dicho domicilio y que consisten en ___________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
. 

 
La presente solicitud reviste el carácter de Declaración Jurada de que 

los trabajos se ajustarán a las disposiciones vigentes que declaro conocer, haciéndome responsable de 
su cumplimiento y acatamiento. 

 
A los fines que crea corresponder, consigno mis datos al pie de la 

presente. 
 
Sin otro particular, lo saludo con atenta consideración. 

 
 
 
 
 
 
      
   ___________________________ 

     
                   PROPIETARIO 

      
    
      
   Aclaración:_________________ 
      
    ̄Doc.: ___________________ 
      
   Teléfono:___________________ 
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